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Si verdaderamente ama 
(Jd. a HondoraB, demuéstre- 
lo enseñando el alfabeto a un 
connacional.

Entre loe grandes malee de 
un pafe, eetá la ignorancia, 
eea Ud. un elemento decidido 
a desterrarla, eoeeñando a 
leer y escribir al qae no sabe.
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) Carlos R. Cortés

El engrandecimiento
actual de Honderas ba sido po
sible mediante la paz de que 
ha gozado y aún puede llegar a 
ocupar mejores alturas cultu
rales si como buenos hijos lu
chamos porque siempre se con
serve inalterable esa paz.

El analfabetismo es una epi
demia en los pueblos. Como 
tal, nuestro deber es trabajar 
sin cesar por desterrarlo.

AÑO I CIUDAD DE GRACIAS, Depto. de Lempira. Rep. de üondoras, 30 de Noviembre de 1946 No. 2

EDITORIAL DIVULGACIONES

Campaña de Alfabetización SEGURO DEL MAESTRO
Visto y demostrado eetá que no hay peor mal en los 

puebloe que vivir sumidos en la ignorancia, ya 
que ésta 66 el origen de tantos yerros, desaciertos y 
fracasos en su propio desenvolvimiento. Esa misma ig
norancia los maotiene en un estado lamentable de atra
so, sin horizontes ni perspectivas que tiendan a propor
cionarles mejores días. Decir ignorancia es decir obs
curidad, tinieblas y donde éstas se encuentran la luz no 
penetra. |

RARA colmo de males las estadísticas de la mayor 
parte de los países acusan un bajo índice de instrucción 
en las masas populares, de esas masas tan esenciales yi 
necesarias en la organización y funcionamiento de los 
mismos.

EN cuanto a Honduras sabemos que también en
frenta problema de tanta importancia, ya que los datos 
obtenidos últimamente ponen de manifiesto un elevado' 
porceotaje de analfabetismo, que precisa de una atención 
esmerada para disminuirlo. Por esta razón es que el 
Gobierno ha estudiado las causas o raíces del mal y ha 
dado y continúa dando pasos en fírme hacia su disminu
ción. El año anterior emitió una ley especial que regu
la y fomenta la campaña de alfabetización de adultos en 
todo el país y con sujeción a ella es que miles de hondu
reños han recibido y continúan recibiendo los beneficios 
de la lectura y escritura, contando siempie con la ayuda 
de aquél, manifestada en la provisión de cartillas, cua
dernos, lápices, etc.

DADAS las proporciones del analfabetismo, cree
mos que su erradicación quizá sea difícil dentro de pocos 
años Per° lo que si se puede lograr, toda vez que haya 
concurrencia de esfuerzos y bu«*na voluntad es disminuir
lo en grado considerable. En nuestro departamento 
hasta la fecha, excluidas algunas autoridades y personas 
particulares (muy pocas por cierto) bolamente los maes
tros de las escuelas urbanas y rurales son los que se han 
ocupado y se ocupan en esta tarea. Deseamos, pues, que 
haya acción conjunta de todos, que cada quien dentro 
de sus facilidades, ponga a prueba su abnegación y pa
triotismo, que será la forma en que el rendimiento sea 
mayor al que hasta hoy se ha alcanzado.

DADOS los tiempos porque stravieza el mundo ac
tualmente, Honduras hoy más que nunca espera y 
quiere que sus hijos se porten a la altura de su deber 
v en cierto aspecto ese deber lo cumpliremos enseñando 
a leer y escribir aunque eea a un adulto.

Le salud es un tesoro valioso qae todos ambicionamos poseer. 
Lo lograremos practicando las reglas de la higiene.

Por considerarlo de capi
tal importancia y para 

conocimiento de los maes
tros, especialmente del de
partamento, damos publici
dad al Proyecto de Seguro 
del Maestro que la Sucie
dad de Maestros de Santa 
Rosa de Copán ha enviado 
a las demás de igual índole 
del país.

SOCIEDAD COPANE- 
CA DE MAESTROS. / -  
Santa Rosa de Copán, D. 
D., veintidós de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y 
seis. Reunidos los infras
critos miembros que inte
gran la Entidad, en el Salón 
de Actos Públicos de la Es
cuela de Niñas Manuel Bo
nilla, bajóla presidencia del 
Profesor don J. Efraín Cas
tellanos García y del Secre
tario que da fe; con el ob
jeto de discutir y aprobar el 
PROYECJLO DEL SEGU
RO DEL MAESTRO, ee 
procedió de la manera si
guiente:

I.—El Presidente declaró
abierta la sesión. I I ____
I I I . . . .  IV— El Presidente 
manifestó que siendo e! mó 
vil de la sesión el estudio y 
aprobación del PROYEC
TO DEL SEGURO DEL 
MAESTRO, procederían, a 
hacer el análisis del presen
tado por las comisiones 
nombradas para tal fin 
Muchos fueron los debates 
verificados, en los que to
maron parte la mayom de 
los asociados; y suficiente 
mente discutido fué aproba
do en la forma que literal
mente expresa:

Proyecto del
SEGURO del M AESTRO

—o—
Considerando:
Qae el Maestro es el primer fac 

tor eooial ya q’ sobre eu9 hombros 
pesa el foturo de la Nación, al 
encomendársele el desenvolvi
miento de so coltora.

Considerando:

Qae la exigüidad de sos suel
dos, no le permite satisfacer en 
od todo sus necesidades, y mu
cho meaos ahorrar pera venoer 
las di6cultades qae la vejez ofre
ce, para ganarse los medios de 
subsistencia.

Considerando:
Que el Maestro egota todas las 

energías de so juventud el servi
cio de la caltura. sin loe sufi
cientes estímulos económicos, y 
q’ las mismas cirounstanoias espa 
cíales en que vive no le permiten 
Wgar&r su salud, expuesta a la 
adquisición de enfermedades in
curables y penosas:

Considerando:

Qoe como humanos estamos 
expuestos a las distintas vicisitu
des de la vida, y que necesitamos 
de un apoyo moral y material 
que nos lo proporcione, la SO
CIEDAD COPANECA DE MA
ESTROS, oree de urgente necesi
dad, la creaoióc del 8HGÜKO 
DEL MAESTRO que vendrá irre 
misiblemente a zanjar en forma 
efectiva, los múltiples problemas 
de su ardua existencia, los que 
tienen casi siempre como cansa 
fundamental, la ouestión econó
mica, motivo capital para las 
grandee deeeroionee del Magiste
rio.

POR TANTO:
La Expresada entidad formula 

el Pro-seto del SEGURO DEL 
MAESTRO, para someterlo a la 
consideración de las demás sooie-
-----(Pasa a la 4* página} —
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INDICADOR

]Lo que el campesino ha de 
aconsejar a sus hijos

A V A N C E
Semanario Cultural, de Ioformacióo 

y Variedades 
Director y Administrador: 

Profesor:
Carlos R. Corté*

Colaboradora*: Todos (os maestros. 
Tipógrafo: J. Ernesto Pérez Ocampo

Condioiones: i? Saldrá los días sábados. 2? Se 
dará publicidad a todo artícolo qae esté de 
acuerdo con so ideología. 3?- No se darán ex
plicaciones sobre la no publicación de materiales

PRECIOS:
Serie de cnatre números ..........L. 0.60
Numero su e lto ............................L. 0.15
Número retrazado.................... .. L. 0.20
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Tip. UNION

De los Derechos de los 
Maestros

Trabajo desarrollado por la Profesora Señorita 
AMADA CORTES 

—O—

19-Que aprenda a leer y a 
escribir para llegar a ser 
nn hombre de provecho. 
Y pueda educarse con loa 
nuevos sistemas agríco
las.

29-Que eea aseado. Que se 
bañe. Que se lave la ca
beza con jabón. Que nun 
ca tenga piojos. Que ha
ga sus necesidades en el 
excusado y nunca en el 
campo. Que siempre ten
ga la cara limpia. Que 
respete a sus mayores.

39 Que sepa tratar a pus 
animales con cariño. Que 
no mate con la honda a 
los pájaros porque ó*tos 
se comen los gusanos y 
demás animales que des
truyen las plantas y ata
can al hombre y anima
les. Que no ruste a los 
sapo*, ranas, agujas del 
diablo, lagartijas y saba
neras, porque son ami
gos del campesino.

y las cosas de los demás, 
asi como queremos que 
respeten lo nuestro.

69—Que no destruya las remas 
de los árboles ni mocho menos 
mate a éstos, porque son nues
tros mejores amigos.

79 -v- Que mate cnanto zompo
po de mayo, chepnlío, ratas, 
y taltuzas encuentre, porque 
esos sí son enemigos tremen
dos.

8o—Que tome diariamente su 
va&o de leche, dos huevos y 
aprenda a comer verduras, 
porque así orecerá fuerte y ten
drá menos enfermedades.

99—Que no eea ocioso pasando 
largas horas sin hacer nada, 
porqop con el tiempo será un 
vago inútil. Qoe se dedique a 
construir un pequeño galline
ro, arr»glar los cercos y otras 
pequeñas industrias.

---------------------- (Concluye)
Al alcance de todos los 

maestros están los derechos i 
que como mentores de la 
niñez les corresponden y 
que a continuación mencio
naré:

lo - n Tienen derecho los 
maestros que prestan serví 
cios en escuelas públicas, 
a ser remunerados según su 
empleo sin disminución de 
sus honorarios, exceptuan
do que una ley sancionada 
acordase dicha disminución 
siempre como medida ge
neral pata los empleados 
del ramo; derecho de que 
goza en recompensa de sus 
aptitudes y buena conducta 
que lo colocan y di-tinguen 
siempre de los demás.

20— Para cumplir debida
mente con su cometido, a- 
catando las disposiciones 
legales y reglamentarias, 
tiene pase libre a acudir en 
solicitud de apoyo a las au 
toridades del ramo; tenien
do éstas el deber de darlo! 
para el m*jor éxito en sus* 
árduas labores

39/—Del servicio 
cargos concejiles y

militar, i 
de toda ’

clase de contribuciones per- 
eonalee los maestro, en eer-159^ ue ““^aloque  
vicio quedan excluidos, a> 
excepción del primero obli- * “—  
gatorio en tiempo de gue- nes. 
rra, como lo es para todo ~ 
ciudadano. i . Cu8Dd0 Por

49^Cuando los maestros 0188 8jena8 8

19.—Y para que te obedezca ro 
le pegues, no lo maltrates, 
trátalo como te hubiera gus
tado a tí que t9 trataran. ICon 
la Dalahra y el buen modo, 
puedes hacer de tu lijo on 
digno descendiente, que será 
lo que tú no hae podido ser!

49 Que sea respetuoso con (Tomado de , EI c .^ i n o . .  
si maebtro, porque él es Guatemala. 15 de octubre, 
un segundo padre. ¡ N9 6, 29 Epoca).

lo aje- Anuncie en «Avance». Anaociar 
no, que respete los elotesi significa avanzar.

del maestro

circunstan
te voluntad 

hubiere inte-en servicio encontraren in
convenientes para cumplir rruPcl°p en ., 
las órdenes que emsnen de y “  ,dlcha d a c ió n  d e s 
autoridad superior, tienen vorable 96 Proíougere, le 
facultad de hacerlos preeen- corresponde por ceesnt.a el
tes. comunicándolo al jefe s,,eldo de doa me9e9: t0mando en cuenta que

buena conducta y no se le 
promueva a otro puerto su
perior, salvo que é*te por 
circunstancias especiales in-

la labor escolar terp0DSa íu reDUDC,a-
Gracias, 2 de 

de 1946.
Noviembre

no
8U

en

NOTA : Con el presen
te, se da principio a la pu
blicación de los trabajos de

sarrollados en las Conferen
cias Pedagógicas de esta 

un maestro aunque no hu. cindsd durante el presente 
te remunerados ha estable- hiere prestado sus servicios a f io  lectlvo» «¿virtiendo 
cido los siguientes derechos por todo el período escolar T*6 n* , tfema de
con respecto a sus sueldos: y que presente exámenes, desarrollado por el diceitan-

inmediato superior de aquel * Y *  1
de quien procede la orden, media responsabilidad de,

59.- El Estado tomando Parte* 
en cuenta la labor de estos, Como último derecho 
mártires de la enseñanza, este sentido tenemos, que vr^  J
si bien no son debidamen

te, es sometido a 1» consi-
Aunque en las contratas 

no se estipulare, un maes
tro que ha prestado sus ser
vicios eu escuelas públicas 
durante el período lectivo, 

¡tiene derecho a recibir el 
Uueldo íntegro de vacacio-

)e corresponden de vacado- « V  “V , 0 
nea un sueldo proporcional de™>°n <le loa pr. fesores,
al tiempo que ha pe,mane- daD 9“ op,.D,° n eo*
cido en el desempeño. bre si ha habido acierto en 

el desarrollo y hecen )&e am- 
69—LJn maestro tiene de- plisciones que juzgan opor- 

recho a permanecer en su tunas, 
empleo mientras dure eu -------o------
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La voz de la 
Prensa Nacional

La Escuela y  
el Maestro

Número 2 
Año I

SANTORAL 
San Andrés

SINONIMIA

Semanario Coltural de Información y Variedades

I AS reoieotes 
Maestro nos Salutación a la Señora 

Harriet de Hirst
Fiestas del 

presentan lal 
oportunidad de referirnos a lt»| 
obra educativa qne desarrollan! 
los mentores en lee aolas escola
re# operando, por decirlo así, | __________________
día traa día una verdadera trans-1 — — — —
formación en el individuo qne lo Distinguida y culta Señora: 
capacita para ser Util a la so- j
ciedad y mejorar sos condiciones! Por designación del personal 
de vida. '

Es

del Instituto Normal 
«Ramón Rom» de esta localidad, vengo a daros el salu- 

muy significativo que el do de bienvenida en el grato inbtante que tocáis tierra 
«Día del Maestro» ven* a a for- de esta añosa e histórica ciudad que os acoge en su seno 
mar la terminación de las Fies- generoso

Por demás está decir que vuestra misión es de altos 
relieves ya qne sois Embajadora de la cultura de la no
ble tierra de Roosevelt y venís a depositar la simiente 
en estos predios ávidos de cultivos espirituales, indicán
donos la mejor senda para llegar a la fuente cristalina 

da paite Gue ap«g« la sed del saber, 
pro da la

tas Patrias. A él e#tá ragervada 
la taraa da fmmar ciudadano#, y 
por consiguiente de formar Pa
tria.

Hamos dicho qne la Escnala 
Hondar^fi* pasa por ao período 
de evolución muy manifiesto, 
üay buena disposición
de las autoridades en yiu uc m j i . » . , ^ ^ ,
educación de las mae«a. El Mi- . Desde el instante que el Señor Ministro de Educa
nisterio respectivo está encomeo- ción anunció vuestra visita, nuestros corazones han es- 
d*do a un Maestro qne seronda tado rebosantes de entusiasmo por estar en fraternal 
loe propósitos del Gobernanta; convivencia con tan ilustre Delegación de nuestro Go- 
un aestro qne se a dedicado a bjerDO y ja Fundación Interamericana de Educación.
eetudiar nuestro medio introdu
ciendo lae reformas que le han] 
aconsejado so experiencia y pre 
paraoión pedagógica.

l Vuestro arribo marcará época en lo8 analee hi?tóri- 
Ieos de esta legendaria ciudad.

Abacial, abadengo
«Abacial» se refiere a la 

persona del «abad», a su 
carácter, a su investidura. 
«Abadengo» dice relación a 
las cosas de la «abadía». 
Dignidad «abacial». Terre
no «abadengo».

Abadía, abadiado
La «abadía» era un mo

nasterio de religiosos o re
ligiosas, gobernado por abad 
o abades» ; el «abadiado»era 
el territorio de la «abadíb» y 
sus propiedades, sus excen- 
ciones y privilegios.

La «abadía»tenía monjes; 
el «abadiado» podía tener 
colonos.

En «abadía» entra espe
cialmente el carácter sacer
dotal: en «abadiado» entra 
la idea del dominio civil

BARCIA

El asunto qne tratamos mere
ce eetodio eepecial por la impor
tancia que reviste, y ojalá los 
profesores capacitados y personas 

i entendidas puedan dar orienta- 
Irclonen provechosas para el roe.

Parece » primor» vista que la' S eñ o ra : Sed b ie n v en id a , y  estad segura que Profe- i°Tá*}‘° <?<‘l La Eeooela
t»r«a dol Manetro no presenta W e  y  alum nos abren 8U8 ----- A .............. y el Maestro nocse.tan apoyo da
dificultades y qne puede eer lie-' cibirOS.
vada y manejada como uno de] 
los tantos medios de vida de que 
paede echar mano el individao, 
y solamente la fxperiencia viene 
a sacarnos de ese error, que es 
causa de grao DÚmero de fra- 
cesos. !

He muy cooocido el Maestro
de vooacióo del enseñante de ofi-¡ ee ve imposibilitado para 
ció, que solamente qniere sacar dedicarse a sue labores. De aqoí 
nna tarea. ADtigoamente el ca-l^9 Decido la idea lanzada por la 
lificativo Je «Maestro* solamente Sociedad CopaDeca de Maestros 
ee dió a los grandes cultores del de solicitar del Poder Público la 
la humanidad, como Sóorates,. formación del SKGURO DEL

i y jr «■« mnffiru nyuyu utfbrazos y eu corazón para re- ,B 8„ci^ , d y del Ketado para el
, logro de sos fines.

M $ Elena de Hernández

oreemos qne llenaría con mayor 
eficiencia su misióo dispensando 
la protección al maestro que por 
sos años, achaques o enfermeda-

Platón, Aristóteles, eto A Je 
eucristo pudieron llamarle sos 
discípulos con más propiedad 
«Maestro» porque en verdad lo 
era con la autoridad del precep
to, del consejo y del ejemplo.

No es el hecho de haber ad
quirido un título el que hace al 
maestro idóneo para el desempe
ño de sus laboree. La autoriza
ción legal para el ejercicio del 
magisterio es un complemento 
que debe tener por antecedente y 
origen la vooacióo natural hacia 
ese noble apostolado.

Kl Estado establece oiertae pre
rrogativas a los maestros en ser
vicio qne tienen qne dedicarse 
por entero a la enseñanza; pero

MAESTRO.
Kp moy notorio qne en el ejer

cicio del magisterio no puede 
formarse capital porque la re
tribución de los mentores eeca-! 
sámente les alcanza para satipfa-! 
cer sus más apremiantes necesi
dades. Por la misma razón con
sideramos de estricta justicia que 
coando caneado por los eños el 
meeetro y agotado su organismo, 
se vea en la necesidad de reti
rar#*. t*og# la seguridad de que 
el Estado le dispensará eu pro
tección.

Eetamob muy de acuerdo en 
qne debe exigírsele al maestro el 
trab»jo qoe humanamente pueda 
desempeñar; que debe ex gíreele

La t*rea de “ enseñar al que 
no sabe” , si bien es la roá» no-

__________  . ble es también la más sacrifica-
" | da. Cuanto se baga por el Maes- 

pnntualidad, el boen ejemplo y tro y ñor I» Escuela será bien 
todas Ib9 condiciones técnicas y eprovech*do, pnes las energías 
pedagógicas que requieren sus Que pierde cada día el edoeador 
delicadas fonciones, pero tam- : Vá0 vigorizando otros cerebros, 
bién consideramos de jasticia que en un trabajo interminable, 
nna v»-z termioada eu misión Creemos moy pstriótico y de 
tenga el apoyo oficial para eu jasticia dispensar toda atención a 
eobsistencia, máximo si en el l& obra eduoativa. La Escoela 
ej^ icio  de so profesión ha ad- *s el templo dej saber donde efi- 
qoirido enfermedades o su sitna- cia con toda abnegación el Mees- 
ción ha llegado al empobreoi- Iro* No seamos indiferente# al
miento material con 
ro de dificn'tades.

grao DÚme-

El Seguro del Maestro qne ini
cia la Sociedad a qoe hacemos 
referencia, creemos qoe será algo 
parecido a la jubilación, o sea 
unes, a la formación de an fon
do de protección por parte del 
Estado, para nna distribución 
acorde con el trabajo efectuado, 
según los años de servicio. Es 
decir, que el maeetro coente con 
nna ayuda en el tiempo má# crí
tico de eu vida, coando en# fuer
zas físicas lo hayan dejado y 
moy a en pesar no pneda eegair 
su honrosa y noble tarea a que 
ha concretado eu existencia.

movimiento cultural que hace 
evolucionar los individuos y por 
consiguiente las colectividrdes.

Trabajemos por la E-cuela. 
Que cada ciudadano ponga eu 
grano de arena para la construc
ción del gran edificio de la cul
tora nacional. Laborar por la 
Escoela es laborsr por la Patria.

Repetimos qoe KL SKGURO 
DEL MAESTRO debe eetodiaise 
lo# suficiente. Hay que orearle 
elgona renta, y para ello deben 
oírse las sugerencias de personas 
entendidas. La idea es magnífi- 
os y por lo mismo aplaudimos 
tan importante iniciativa.

(De «El Occidental*, Santa 
Rosa de Copán).
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SEGURO DEL MAESTRO NOTAS VARIAS
----- (Viene de la 1* página)------
dadee similares del país y del 
Magisterio Nacional en general, 
para en debido estadio, dando 
ene conclusiones, o mejor opinión 
al efeoto y formar con ellas el 
expediente que se ba de elevar 
al Ministerio de Educación Pú
blica qaien con las eogerencias 
atinadas y oportunas lo elevará 
en nombre del Magisterio Hon- 
dnrefio al Soberano Congreso Na
cional en ea próxima Legisla
tura.

DE LOS FONDOS
Artículo 19 — Los fondos del 

Seguro del Maestro estarán for
mados:

a) —Por el 1% sobre el sueldo 
que devengan Ios maestros en

servioio de las
Escuelas Urbanas y Rurales y de 
los maestros de los Institutos de 
Stgooda Enseñanza.

b) -  El 1% sobre el valor de 
los Dftsajes que expendan las 
Compañías aéreas, marítimas y 
ferroviarias

oí'-'E l 2% sobre el valor de 
las lioencias que extiendan las 
Aloaldías y Vocalías de Polioía, 
para el Establecimiento de jae- 
gis permitidos.

d) —Ocho centavos por oada 
litro de aguardiente que pagará 
el consumidor.

e) —Por las cantidades no re
clamadas al SEGURO, por cual
quier circunstancia de parte de 
los maestros asegurados, y,

f)  —Por 0 50/ mensuales que 
pagarán loe maestros, que por 
motivos ajenos a su voluntad no 
se encontraren activos y deseen 
estar asegurados.

NOTA: Para la reoaadaoióo
de estos fondos, se hará median
te la emisión de timbres con va
lores de uno a cien centavos, o 
en la forma qae el Poder Legis
lativo o Ejsoutivo lo reglamen
te.

REGLAMENTACION
Artículo 29—Se consideran co

mo asegurados los Maestros titu
lados, qae comprueben legalmen
te haber trah«j*do en el Mugiste- 
rio DIKZ AÑOS POR LO MK- 
N09, y pagado sus onotas, con
forme el inciso a) y f) del Ar
tículo 19, desde la fecha de apro
bación de este Reglamento y eos 
derecho? estarán en razóo direc
ta a los carg is qae hayan desem
peñado, tiempo de servicio, suel
dos que han devengado y circuns
tancias especiales.

Articulo 39 Si el Maestro por

eufermeded grave, accidente o 
indigeooia do puede dedicarse al 
ejercicio de su profesión, tendrá 
derecho a la protección del SE
GURO, de aouerdo con el Ar
ticulo anterior y con el iuoiso í) 
del Artículo 19.

Artículo 49—Eo caso de muer
te, los gastos que ocasionen eos 
funerales, serán por cuenta del 
SEGURO, y la diferencia qae 
ágilmente le corresponde, será 
entregada al heredero legítimo o 
a la persona coya volootad haya 
expresado cou auterioiidad el 
Meestro, siempre qoe no haya 
disfrutado del SEGURO a qae 
tiene derecho. Eo caso no haya 
herederos el remeneóte pasará al 
fondo del SEGURO.

Artículo 69^-Los Maestros de 
Enseñanza Secundaria, tendrán 
los mismos derechos que los de 
Enseñanza Primaria y eu SEGU
RO estará sujeto, el iooiao a) del 
Art. 29 de este Reglamento.

Artículo 69 Los Maestros eo 
servioio que enfermaren de gra
vedad, tendrán derecho a per- 
oibir del SEGURO el 60% del 
sueldo que devenga por dos me
ses ooDseoativos, sin perjaioio de 
los derechos qoe estableoe el Re
glamento General del Ramo.

Artículo 7°—El Maestro qae 
espontáneamente se retirare del 
Magisterio antes de los DIEZ 
AÑOS, tendrá derecho exclusiva
mente a la cantidad q’ intrínseca 
mente haya ootizado.

Artículo 89^-Los Maestros em
píricos o con Certificado de Ap
titud, gozarán de los mismos de
rechos y obligaciones.

Articulo 99 — El presente Re
glamento de SEGURO do afecta 
eo absoloto los derechos Estable
cidos al Maestro en el Código y 
Reglamento General de Enseñan
za Primaria.

Artículo 109 — Los Maestros 
que h ‘n trabajado durante diez 
años en épocas anteriores a la 
emisión y establecimiento del 
SEGURO, recibíráo el 80% de la 
cantidad qoe se señale al efecto 
de conformidad con la nota final 
de este R'-gUmeDto.

NOTA: La cantidad qae ha
de servir como base de SEGURO 
a qoe tendrá derecho el Maestro, 
despoés de DIPZ AÑOS DE 
SERVICIO, será fijado despoés 
de nn estadio financiero por el 
Soberano Ongr.«o Nacional y 
Rogerencias Oportnnas por el Su-, 
premo Poder Vjerntivn. de qaie-1 
Des esperamos, ona favorable re
solución. El servicio después de 
los diez años oitadoe, será potes-

5« anuncia

para fecha próxima el in
greso de los talentosos pro* 
fesoree y escritores Jesús 
Octavio y Víctor Cáceres 
Lara. E$ta vieja ciudad es
pera con los brszos abiertos 
a estos sus dos hijos que se 
han conquistado resonantes 
triunfos en el campo de las 
letras.

Via jetón

En misión pedagógica y 
en el elevado carácter de 
Delegados de la Fundación 
Interamericana de Kduca- 
cíód y del Gobierno, ÍDgre- 
earon con procedencia de 
La Esperanza, M iter Eric 
A. Hirst y señora y el Ba
chiller don Julio L. Pineda. 
El recorrido de tan cultas 
como distinguidas persona
lidades, abarca 15 Institu
tos de algunas cabeceras de
partamentales y Escuelas 
Urbanas de las mismas. Su 
misión es el estudio de las 
necesidades de dichos cen
tros educativos.

tativo, y su Seguro le será entre- 
tregado al retirarse definitiva
mente.

Dado eo el Salón de Sesiones 
de la 8ociedad Copaneca de Maes 
tíos, a los veintidós días del mes 
de Ootnbre de mil novecientos 
cuarenta y seis.

J. Efraín Castellanos.--'Merce
des Pineda. — Marina Cobos -v- 
Julio O. Robles. Enrique Al
varado. —'  AlberiiDB Tábora. s— 
Francisco Táboia R. — Tnlia 8. 
de Pineda. — María Luisa Baeso. 
—Argelina López C. — Mwiía de 
Castellanos F.—'Elvira de Villa- 
mil L —'Argentina Medina C.'*- 
Roaa.Ha Lóp«z C. —/ Blanca Luna 
Mejía. —' Ernestina de Solís.
^ mélica Tábora. w  María Delia 
Dubón. — Fernando Mejía 8.— 
Loie A. Castellanos F. —' J An
gel Prado.— Migaef8olÍ8, Secre
tario.

Es conforme:
Exteodida en Santa Rosa de 

Copán, D. D., a loe veinticinco 
días del mee de Octubre d9 mil 
novecientoe cuarenta y seis.

MIGUEL ANGEL SOLIS 
6éoretaño

Vft B9
J. E. CASTELLANOS

Los apreciables visitantes 
hicieron su regreso a Tegu
cigalpa el día de ayer. Un 
retorno sin contratiempos 
es lo que sinceramente de
seamos hayan tenido.

— Después de algunos 
meses de permanencia en 
este lugar partió para la 
tierra del durazno, la esti- 
mable señorita Mercedes 
Galeano T. Feliz viaje ha
ya tenido.

Para Santa Bárbara y  
con el objeto de pasar al
gunos días al lado de su 
señora madre partió ayer 
el abogado don Julio Baide, 
actual Juez de Letras d6 
este departamento y direc
tor del Semanario «La Voz 
de Lempira».

Boda
El 5 del próximo mes, 

contraerán matrimonio en 
esta ciudad loa profesores 
Alfredo Perdomo R. y se
ñor i (a Móoica Pineda V.

A tan apreciablee contra
yentes auguramos formen 
un hogar donde reine la paz 
y la comprensión.
Cartulina

Hemos recibido la que 
dice: «Jü8n B. López y
Mercedes Pineda, se ofre
cen a Ud. eo su nuevo es
tado Guarita, Noviembre 
de 1946». Agradecemos la 
atención,
Velada

En la Escuela de Niñas 
«Juan Lindo de esta ciudad 
tendrá verificativo hoy Ja 
velada, que para allegar 
fondos para el obsequio al 
niño pobre, ha preparado el 
lnstiluto Normal «Ramón 
Roas»

Habiendo voluntad, dis
posición e iniciativa, mu
cho se puede hacer.

Oportuno mente
daremos un informe de

tallado sobre las activida
des que en este lugar des
arrolló la delegación peda
gógica que nos visito.

Anuncie en «Avance». Anonciar 
significa avaczar.
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